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Resumen
Este artículo se propone analizar el mobbing o acoso en el trabajo y sus relaciones con diversas variables rela-

cionadas con la persona, las interacciones en el entorno de trabajo y el comportamiento organizacional que pueden 
ser antecedentes o consecuentes del acoso en el sector educacional. La metodología es correlacional y transversal, y 
emplearon escalas autoinforme en una muestra de 103 participantes. Algunas de las relaciones y los efectos propues-
tos se han confirmado en este estudio. A través del análisis de mediación se confirma el efecto directo de la toleran-
cia organizacional sobre el mobbing, que puede explicar hasta el 20 % de la varianza en la escala NAQ, así como las 
variables nivel de estudios y género. Igualmente, se confirma el efecto directo del mobbing en la salud. El modelo 
propuesto explica el 25 % de la varianza en el autoinforme de salud. Es destacable la alta incidencia de acoso psicoló-
gico en esta muestra. Este estudio busca proporcionar información que ayude a las organizaciones a desarrollar polí-
ticas orientadas a mejorar el lugar de trabajo en materia de acoso.
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Abstract
This study aims to analyze mobbing or harassment at work, and its relations with various variables related to the 

person, interactions in labor settings, and organizational behavior that can be predictors or consequents of harass-
ment in the educational sector. The methodology is correlational and cross-sectional, using self-report type scales in 
a sample of 103 participants. Some of the proposed relations and effects have been confirmed in this study. Through 
SEM-mediation analysis, the direct effect of organizational tolerance on mobbing is confirmed, which can explain up 
to 20 % of the variance in NAQ scale, as well as the variables, level of studies and genre. Equally, the effect of mob-
bing on health is confirmed. The proposed model explains 25 % of the variance in self-report of health. It is remark-
able the high incidence of mobbing in this sample. This study tries to provide information that helps organizations 
develop policies oriented to improve the workplace regarding mobbing.
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Introducción
Las conductas incívicas y nocivas constituyen una rea-
lidad frecuente en el mundo laboral y generan efec-
tos adversos en las personas y en las organizaciones 
(Andersson y Pearson, 1999; Cortina, 2008; Einarsen 
et al., 2003; Hirigoyen, 1998; Leymann, 1996; Topa, 
Depolo y Morales, 2007). Uno de los componentes clave 
de los ambientes laborales tóxicos es el acoso laboral, 
también denominado acoso moral en el trabajo (Hiri-
goyen, 1998), mobbing (Leymann, 1990; 1996; Zapf, 
1999), bullying (Rayner y Cooper, 1997), psicoterror 
(Leymann, 1996) u hostigamiento psicológico en el tra-
bajo (Fornés et al., 2008).

El mobbing o acoso laboral se considera un proceso 
de agresión sistemática y repetida por parte de una per-
sona o grupo hacia un compañero, subordinado o supe-
rior, y que tiene lugar en el contexto de trabajo (Einarsen, 
2000; Leymann, 1990; 1996). La mayoría de estudios lo 
consideran un fenómeno universal en el que se presenta: 
a) reiteración de actos negativos y hostiles hacia una per-
sona en su trabajo y b) prolongados en el tiempo y con 
carácter de continuidad; c) incapacidad de la víctima para 
defenderse y d) gravedad de las consecuencias indesea-
bles sobre la víctima (Topa et al., 2007); e) intenciona-
lidad del acosador (una o varias personas) de carácter 
instrumental o de carácter finalista, y f) desequilibrio de 
poder (real o percibido) de las partes implicadas (Einar-
sen, 2000).

El mobbing es un riesgo sociolaboral, un fenómeno 
multifacético (Zapf, 1999) abordable desde diversas 
perspectivas teóricas (Einarsen et al., 2003). Es un pro-
ceso gradual (Einarsen, 2000; Leymann, 1990) que evo-
luciona desde etapas iniciales, en las que las conductas 
hostiles son sutiles y pasan desapercibidas a los obser-
vadores, hasta fases más activas en las que, por la impli-
cación de superiores y compañeros, se puede llegar a 
responsabilizar a la víctima de la situación que padece 
(Einarsen, 1999).

El acoso en el trabajo se considera uno de los estre-
sores sociales más importantes (Leymann, 1996; Zapf, 
1999), y, dado que el estrés se relaciona con problemas 
de salud física y psíquica (Nielsen et al., 2013; Topa et 
al., 2007; Topa et al., 2009), puede deducirse la grave-
dad de este fenómeno para las personas, las organizacio-
nes y la sociedad en su conjunto. Precisamente, el estrés 
—y este en sus formas más extremas, como, por ejem-
plo, el burnout— ha sido un tema de investigación den-
tro del sector educativo y de la profesión docente (Farber 
y Miller, 1981).

En cuanto a su incidencia, la última Encuesta Europea 
Sobre Condiciones de Trabajo-2015 (Parent-Thirion et 

al., 2016) indica que el 16 % de la población europea está 
sujeta a una conducta social adversa en el lugar de tra-
bajo, y es España el país con menor incidencia (10 %). Se 
encuentran estudios que indican que el 70 % de trabaja-
dores ha experimentado algún tipo de acoso en el trabajo 
de forma directa o indirecta, como observadores o testi-
gos de estas conductas (Einarsen et al., 2003).

La agresión en el estudio del mobbing
El mobbing comporta agresión, entendida como cual-
quier forma de conducta intencionada dirigida a dañar 
o injuriar a otro ser vivo que está motivado a evitar tal 
trato (Baron y Richardson, 1994). Agresión es también 
cualquier intento de difamación o de provocar temor a 
una víctima. La intencionalidad de daño ha supuesto que 
algunos autores describan al acosador como psicópata 
organizacional (Villagrán et al., 2017) o ser perverso 
(Hirigoyen, 1998).

Una de las teorías explicativas de la conducta agre-
siva es la del aprendizaje social que propone que esta 
conducta se adquiere, mantiene y desarrolla mediante el 
modelado y la imitación (Bandura et al., 1963). Por esta 
razón, la cultura es un predictor de máxima importan-
cia de la conducta agresiva y se considera un mecanismo 
regulador de la agresión en las relaciones interpersona-
les y sociales. En el ámbito laboral, puede entenderse que 
los comportamientos de agresión estarían regulados por 
la cultura organizacional y/o la del grupo en el que se 
integre el individuo. Esto se relaciona con la identidad 
social (Tajfel, 1970; 1974; Tajfel y Turner, 1979; Turner 
y Brown, 1978) y con la tolerancia organizacional (OT) 
a las conductas de acoso (Andersson y Pearson, 1999; 
Cortina, 2008; 2015; Einarsen, 2000; Pérez-Larrazabal, 
2016; Pérez-Larrazabal y Topa, 2016; Pérez-Larrazabal, 
Lopez de la Llave y Topa, 2019).

Potenciales antecedentes del mobbing
Dentro de los factores demográficos, algunos estudios 
apuntan a una mayor frecuencia de acoso laboral a muje-
res y jóvenes, mientras que la antigüedad del trabajador 
parece correlacionar negativamente con el acoso (Topa et 
al., 2007). El primer objetivo del presente trabajo se cen-
tra en estos aspectos y trata de verificar dichos hallazgos 
en la población de trabajadores de la educación espa-
ñoles, estableciéndose cuatro hipótesis de incidencia de 
acoso según las siguientes variables sociodemográficas:

• H1: mayor incidencia de acoso en la población 
femenina.
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• H2: mayor incidendia de acoso en los trabajadores 
más jóvenes.
• H3: la antigüedad en la organización amortigua las 
conductas de acoso.
• H4: un mayor nivel de estudios disminuye la inci-
dencia de acoso.

En cuanto a las características personales y de interacción 
en el contexto laboral, la capacidad de ajuste o adaptabi-
lidad de la persona es un factor asociado a los procesos 
de discriminación y acoso laboral (Cortina, 2008). Esta 
relación puede darse en dos sentidos distintos: a) el tra-
bajador puede convertirse en diana de dinámicas nocivas 
por no ajustarse a las normas del grupo/organización o, si 
el ajuste se produce en un entorno tolerante y promotor 
de dichas conductas, b) puede convertirse en instigador o 
consentidor de dinámicas de acoso.

Estudios previos han encontrado una relación nega-
tiva entra la adaptabilidad del individuo a su entorno y 
las conductas contrapoducentes en el trabajo, así como 
un efecto moderador de aquella en la relación entre tole-
rancia organizacional (OT) y acoso (Pérez-Larrazabal, 
2016). Con el propósito de comprobar su potencial rela-
ción negativa con las conductas de acoso, se plantea la 
siguiente hipótesis:

• H5: la adaptabilidad del empleado disminuye la pro-
babilidad de acoso en el trabajo.

Todavía en el eje de la relaciones personales, dos de los 
enfoques teóricos en los que se apoyan diversos estudios 
sobre acoso son la teoría de la identidad social (TIS) (Taj-
fel, 1970; 1974; Tajfel y Turner, 1979; Turner y Brown, 
1978) y la teoría de la autocategorización del yo (TAC) 
(Turner, 1985; Turner et al., 1987), así como en la rela-
ción de ambas con el sentimiento de pertenencia y en los 
efectos de dicha identificación y/o del apoyo social per-
cibido. La identificación es un fenómeno psicológico que 
influye en las actitudes y los comportamientos de las per-
sonas. Diversos estudios han demostrado que la identifi-
cación es un buen predictor de diversos fenómenos tales 
como la satisfacción laboral, la implicación en el trabajo, 
la motivación, el rendimiento y las conductas de ciudada-
nía, entre otros (Topa et al., 2008).

En relación con la identificación, se ha encontrado que 
unas relaciones interpersonales insatisfactorias y destruc-
tivas pueden actuar como antecedentes en la definición y 
expresión del acoso laboral. Este aspecto adquiere gran 
importancia en las organizaciones muy reglamentadas, 
con fuertes vínculos e identidades compartidas y una 
escasa tolerancia a la diversidad (Segurado et al., 2008). 
Asimismo, la identificación social parece ser uno de los 

antecedentes clave en la aparición del apoyo social y este, 
a su vez, parece ser un importante amortiguador de los 
efectos del acoso, al actuar como mediador entre la iden-
tificación y el acoso (Topa et al., 2009). Sobre la base de 
estos supuestos se plantea la siguiente hipótesis:

• H6: las distintas dimensiones de la identificación 
social en el trabajo (organizacional, grupal y con la 
profesión), correlacionan negativamente con las con-
ductas de mobbing percibido.

En el tercer eje causal, referido a las dimensiones organi-
zacionales, un factor relativo a la estructura es el tamaño 
de la organización, para el cual se han planteado distin-
tos supuestos. Una organización de mayor tamaño, tal 
vez, tenga mejor reguladas sus políticas contra el acoso, 
así como una mayor actividad sindical de control sobre 
este tipo de fenómenos, lo que podría dismininuir su inci-
dencia. Una perspectiva alternativa sería que al tener un 
mayor número de empleados y ser, por tanto, más difícil 
observar las relaciones que se producen, la incidencia de 
mobbing puede ser mayor. Desconociendo de antemano 
el posible sentido de la relación, se plantea la siguiente 
hipótesis con carácter exploratorio:

• H7: existe una relación entre la aparición de conduc-
tas de acoso y el tamaño de la organización en cuanto 
a su número de empleados.

Otros estudios indican que las características del con-
trato laboral también se relacionan con el acoso. Se ha 
encontrado que las personas contratadas a tiempo parcial, 
con contratos temporales o subcontratados, se relacionan 
con mayor inseguridad en el trabajo, percibida o real, y 
esta situación puede actuar como antecedente de la con-
ducta de acoso (Björkqvist et al., 1994). En este sentido, 
se plantea la siguiente hipótesis:

• H8: existe una relación positiva entre la aparición de 
conductas de acoso y la situación de contratación a 
tiempo parcial.

Respecto a los factores relativos al ambiente de trabajo y al 
clima organizacional, diversos estudios los consideran los 
predictores más eficaces de las conductas de acoso (Cor-
tina, 2008; 2016; Einarsen, 2000; Leymann, 1990; Salin, 
2003; Zapf, 1999). Cortina (2016) incide en que el factor 
predictor organizacional del acoso, tanto para predecir la 
ocurrencia como para predecir el daño que provocará, es 
el clima organizacional. El metaálisis de Topa y sus cole-
gas (Topa et al., 2007) apoya este supuesto, de modo que 
coindicen en que dichos factores, fudamentalmente, son: 
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a) conflicto y ambigüedad de rol, b) exceso de demandas 
laborales, c) el grado de autonomía en el trabajo y d) el 
apoyo social.

Relacionado con el clima organizacional y con miras a 
delimitar el origen y la progresión de estas conductas y su 
intencionalidad, Andersson y Pearson (1999) proponen 
la incivilidad como precursora y definen la civilidad en 
el lugar de trabajo como un comportamiento que ayuda 
a preservar las normas de mutuo respeto en el entorno 
laboral (p. 455). Las conductas que se enmarcan como 
incívicas serían formas menores de maltrato que rompen 
las normas de respeto mutuo y generan percepciones de 
injusticia organizacional. Esto puede generar una espiral 
de agresividad posterior. El contexto es la variable influ-
yente en estas conductas, de manera que se proponen tres 
aspectos relacionados con ellas: la política antidiscrimi-
natoria (o su ausencia), la actitud de los líderes (Padilla 
et al., 2007) y las normas del grupo o equipo de trabajo 
(Cortina 2008), lo que se relacionaría con la tolerancia 
organizacional (OT) ante las conductas de acoso (Pérez-
Larrazabal, 2016; Pérez-Larrazabal y Topa, 2016; Pérez-
Larrazabal et al., 2019; Richman et al., 2004).

Aunque diversos estudios teóricos apuntan a la influen-
cia de la OT en las conductas de acoso, existe poca inves-
tigación empírica sobre esta cuestión. Perez-Larrazabal 
et al. (2019), continuando con el trabajo de Pérez-Larra-
zabal (2016), incrementan el corpus de conocimiento al 
presentar su escala POT para medir la OT, así como la 
validación de esta en una muestra de trabajadores. En su 
investigación encuentran que la tolerancia organizacional 
la componen cinco dimensiones o factores: formación, 
evaluación, ética, coherencia y promoción.

Ahondando en estas dimensiones, los autores propo-
nen que una organización que facilita un alto grado de 
formación sobre conductas de acoso, evalúa las acciones 
que se han adoptado para detectarlo, denunciarlo y conte-
nerlo, promueve acciones y facilita información sobre los 
resultados, actúa de forma ética promoviendo políticas de 
igualdad e inclusión y actúa con coherencia respecto a lo 
que declara, conseguirá minimizar la ocurrencia de acoso 
y frenar rápidamente su escalada y sus efectos, en caso de 
que pudiera manifestarse.

En el contexto de este estudio, por tanto, la tolerancia 
organizacional se entiende como la permisividad, desa-
tención y/o negligencia que una organización puede pre-
sentar ante los actos incívicos que en ella pueden darse 
(Einarsen, 2000; Pérez-Larrazabal, 2016; Richman et al. 
2004). Pérez-Larrazabal puntualiza que dicha permisivi-
dad puede ser intencionada o no y que la actitud adoptada 
por la organización puede superar la permisividad res-
pecto al acoso para convertirse en connivencia, de forma 
que la propia organización estaría promoviendo el acoso, 

más allá de consentirlo. En este sentido se propone la 
siguiente hipótesis:

• H9: el grado de tolerancia de la organización res-
pecto a las conductas de mobbing se relaciona positi-
vamente e influye en la aparición de estas.

Potenciales efectos y consecuencias del mobbing
En cuanto a los efectos del acoso laboral, se han propuesto 
modelos que inciden en aspectos personales de bienes-
tar y salud (Moreno et al., 2007), mientras que otros lo 
hacen en aspectos organizacionales, tales como satisfac-
ción laboral y compromiso organizacional (Salin, 2003). 
También se encuentran estudios que no han encontrado 
relaciones significativas entre acoso y bienestar psicoló-
gico, problemas de salud físicos o de satisfacción laboral 
(Topa et al., 2007).

En lo referente a la salud y las bajas por enfermedad, 
en cuanto potencial consecuencia del acoso, un reciente 
metaanálisis encuentra relaciones positivas moderadas 
entre acoso y absentismo por motivos de salud en 16 de 
los 17 estudios analizados (Nielsen et al., 2016). Con el 
fin de seguir profundizando en las posibles relaciones 
entre el mobbing y la percepción de salud, se propone la 
siguiente hipótesis:

• H10: las conductas de mobbing influyen la percep-
ción de salud según encuestas autoinforme.

Método

Muestra
La muestra final la componen 103 participantes (N = 
103), de los cuales el 51.46 % son varones y el 48,54 % 
mujeres, pertenecientes a la población española en activo, 
principalmente de la Comunidad Valenciana (83,5 %). 
Los encuestados están empleados en distintas organiza-
ciones del sector educativo. Trabaja a tiempo completo el 
85 % y a tiempo parcial el 14 %.

La edad media es de 45.83 años (DT = 9.21). 
El 82.52 % ha completado estudios universitarios y un 
17.48 % declaran haber realizado otro tipo de estudios. 
La antigüedad media en la empresa actual es de 14.86 
años (DT = 10.67).

El 82.52 % desempeña su labor profesional en la 
empresa pública, frente a un 14.56 % que lo hace en la 
privada y un 2.91 % que lo hace en la empresa privada 
con capital público. En lo relativo a la categoría profe-
sional, el 68 % se declara empleado de su organización, 
el 14 % mando intermedio, el 9 % directivos, el 5 % 
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propietario o alto directivo y un 4 % se declara en otras 
posiciones.

El 73 % forma parte de empresas con más de 200 
empleados, aspecto previsible dado que la búsqueda de 
participantes se ha realizado, principalmente, en univer-
sidades públicas, frente a un 12 % que lo hace en empre-
sas de 10 a 49 empleados, un 8 % en empresas de 50 a 
199 empleados y el 7 % restante en microempresas de 
0 a 9 empleados. El 49 % de los encuestados declara no 
tener personal a su cargo, frente al 51 % que declara tener 
subordinados.

Variables e instrumentos
Las variables del presente estudio se han medido mediante 
un cuestionario autoinformado que contenía los siguien-
tes bloques y escalas:

•  Perfil sociolaboral de los participantes. Característi-
cas demográficas (género, edad y estudios) y caracte-
rísticas laborales (antigüedad, categoría, dependientes, 
situación laboral/tipo de contrato).

•  Perfil organizacional. Tipo de empresa (titularidad 
del capital) y tamaño en número de empleados.

•  Negative Acts Questionnaire (NAQ) (Einarsen y Rak-
nes, 1997). De este cuestionario se ha empleado una 
versión reducida adaptada a la población española 
(NAQ-RE) (Moreno et al., 2007). La forman 14 ítems 
referidos a conductas negativas que han podido sufrir 
los encuestados. Esta escala se caracteriza por evitar 
la etiqueta de acoso para centrase en la descripción de 
la frecuencia con la que se es víctima de determinadas 
acciones por parte de otros (Topa et al., 2009). Emplea 
una escala de respuesta tipo Likert de cinco puntos que 
abarca desde 1 (nunca) a 5 (diariamente). La escala 
carga en dos factores relacionados: acoso relacionado 
con el trabajo y acoso dirigido a la persona (Moreno 
et al., 2007; Topa et al., 2009). Se ha empleado con el 
propósito de medir las posibles conductas de acoso, 
entendidas como la variable criterio de este estudio. 
En la muestra en estudio la escala completa ha arro-
jado una fiabilidad (alfa de Cronbach) α = 0.94, para 
la subescala de acoso relacionado con el trabajo α = 
0.92 y para la subescala de acoso relacionado con la 
persona α = 0.89.

•  Escala de Tolerancia Organizacional al acoso Psi-
cológico en el Trabajo-OT (Pérez-Larrazabal, 2016). 
Esta se evaluó recientemente en un estudio explorato-
rio y confirmatorio de Pérez-Larrazabal et al. (2019). 
En el presente estudio se emplea a fin de medir la tole-
rancia al acoso en la organización como una posible 
variable predictora de mobbing. La escala de respues-

tas es tipo Likert de cinco niveles y comprende desde 1 
(muy en desacuerdo) hasta 5 (muy de acuerdo). La 
componen 18 ítems. El índice de fiabilidad obtenido 
para la muestra de este estudio ha sido α = 0.87. Los 
análisis factoriales realizados por el autor y sus cole-
gas indican la existencia de cinco factores: forma-
ción, evaluación, coherencia, ética y promoción. En 
el presente estudio se ha realizado un análisis factorial 
confirmatorio en el que se identifican las cinco dimen-
siones [2 (242.695); d. f. = 94; p < 0.001], si bien 
no se observa un buen ajuste del modelo propuesto a 
los datos (CFI = 0.87; RMSEA =0.124). La estructura 
factorial de la escala OT para los datos de la muestra 
se presenta en la Figura 1.

Figura 1. Estructura factorial de la escala de tolerancia 
organizacional para los datos de la muestra

En la muestra de este estudio se han obtenido los siguien-
tes valores de fiabilidad para las cinco subescalas: α = 0.80 
con respecto al factor formación; α = 0.85 para el factor 
evaluación; α = 0.89 para el factor coherencia; α = 0.27 
para el factor ética y α = 0.73 para el factor promoción.

•  Escala de Identificación con la Profesión, la Orga-
nización y el Grupo de Trabajo. Empleada con la 
finalidad de medir la identificación como otra de las 
posibles variables predictoras. La forman tres subes-
calas de cuatro ítems, extraídos de la Escala de iden-
tificación Organizacional-OID (Mael y Ashforth, 
1992). La escala completa obtiene una fiabilidad para 
la muestra α = 0.93. Las tres subescalas propuestas 
son: a) subescala de identificación con la profesión, 
formada por cuatro ítems con una fiabilidad para esta 
muestra α = 0.78; b) subescala de identificación con 
el grupo de trabajo, formada por cuatro ítems y con 
una fiabilidad α = 0.86, y c) subescala de identifica-
ción con la organización, formada también por cuatro 
ítems con una fiabilidad de 0.86. Las tres subescalas 
son tipo Likert y van desde 1 (muy en desacuerdo), 
hasta 5 (muy de acuerdo).
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•  Escala de Autoevaluación de Adaptabilidad. Está 
basada en taxonomía de ocho dimensiones de rendi-
miento adaptativo que definen Pulakos et al. (2000, 
p. 617). La conforman 15 ítems tipo Likert que com-
prenden desde 1 (nunca) a 5 (siempre), con una fiabi-
lidad α = 0.93 para la muestra en estudio.

•  Escala Subjetiva de Quejas de salud. Se emplea como 
medida de la autopercepción de salud. Está basada en 
The Subjective Health Complaint Inventory (SHC) 
(Eriksen et al., 1999), compuesta por 22 ítems tipo 
Likert que van desde 1 (nunca) a 5 (todo el tiempo), 
con una fiabilidad de 0.80.

Procedimiento
El cuestionario se distribuyó en línea mediante Google 
Forms®. Se incorporaron leyendas en el encabezado para 
informar a los participantes de los objetivos generales de 
la investigación, de la necesidad de responder con since-
ridad a los diferentes ítems y de la preservación del ano-
nimato, así como de la confidencialidad absoluta de los 
datos facilitados. A fin de evitar la omisión de preguntas 
se empleó la condición “necesidad de responder todas las 
preguntas” para poder grabar el cuestionario.

Se enviaron 630 correos electrónicos a diversas ins-
tituciones universitarias españolas, principalmente de 
Valencia y Barcelona, y a otras entidades no universita-
rias en las que se imparte formación. La aceptación de 
cuestionarios se extendió durante tres meses. El índice de 
respuesta ha sido ligeramente inferior al 16 %.

Los análisis estadísticos de los resultados se han rea-
lizado con Excel y JASP (0.11.1). Se ha comprobado la 
normalidad de los datos aplicando la prueba Z de Kol-
mogorov-Smirnov. Los datos de las escalas de acoso 
(NAQ) y de identificación en sus tres dimensiones (pro-
fesión, organización y grupo) no presentan una distribu-
ción normal, por lo que se ha optado por realizar análisis 
no paramétricos.

Resultados
A fin de analizar la incidencia de acoso en la muestra 
con la escala (NAQ-RE) se ha calculado la puntuación 
total de cada sujeto, así como los estadísticos descripti-
vos. En la interpretación del nivel de acoso se ha seguido 
el criterio de la suma de las puntuaciones de los 24 ítems 
con cinco puntos de corte (García-Izquierdo et al., 2004): 
se descarta la existencia de riesgo de mobbing para pun-
tuaciones inferiores a 29 puntos, se considera un riesgo 
bajo para puntuaciones entre 29 y 32 puntos, nivel medio 
para puntuaciones entre 33 y 36 y nivel alto entre 37 y 
41; para puntuaciones por encima de 42 se considera un 

nivel de riesgo muy alto de acoso. Debido a que la escala 
empleada en este estudio ha sido la versión reducida de 
14 elementos (NAQ-RE), se han calculado las correspon-
dencias adaptadas a esta puntuación, de modo que queda 
el criterio, tal como se indica en la Tabla 1.

Tabla 1. Criterios de interpretación de la escala NAQ-RE 
e incidencia en la muestra (%)

Niveles de riesgo de acoso

Nulo Bajo Medio Alto Muy alto

Puntuación 
criterio <17 17-19 20-21 22-24 >24

% en la muestra 21 23 5 13 38

La escala de acoso (NAQ-ER) presenta un valor total 
medio por encuestado de 24.61 (DT = 10.09), con un valor 
mínimo de 14 puntos y un máximo de 59; la mediana 
se sitúa en 22 puntos. Según el baremo empleado en la 
Tabla 1 y las frecuencias observadas en la muestra, el 
79 % de los encuestados informa de riesgo de acoso, de 
manera que es un riesgo de alto a muy alto para el 51 % 
de los participantes. Se han conformado los distintos gru-
pos por riesgo, y son el grupo 1 el de riesgo nulo y el 
grupo 5 el de máximo riesgo.

Respecto a las posibles relaciones del acoso con las 
distintas variables que se han propuesto en el estudio 
y al aplicar los criterios de interpretación de Sancho et 
al. (2014), se encuentran correlaciones significativas de 
nivel medio-bajo entre la escala de acoso (NAQ-RE) y 
las variables que se muestran en la Tabla 2.

En cuanto a la posible relación entre las variables 
planteadas como potenciales predictores se encuentra 
correlación significativa entre la escala de tolerancia 
organizacional al mobbing (OT) y la escala de identifi-
cación completa (0.26; p < 0.01) que se fortalece cuando 
la relación se centra en la subescala de identificación con 
la organización (0.36; p < 0.01). Igualmente, se observa 
correlación con la escala de identificación con el grupo 
(0.23; p < 0.05). Existe correlación entre identificación 
y adaptabilidad (0.23; p< 0.05), concretamente la corre-
lación se da entre adaptabilidad e identificación con el 
grupo (0.30; p< 0.01) e identificación con la organiza-
ción (0.21; p< 0.05).

Los resultados con respecto a la incidencia por sexos 
indican que las mujeres puntúan ligeramente superior en 
la escala de acoso que los hombres, con una puntuación 
media de 26.44 (DT = 10.55) y de 22.89 (DT = 9.41), res-
pectivamente. La prueba Mann-Whitney indica una dife-
rencia significativa en las medias de acoso que informan 

19
Multidiscip. Bus. Rev. | Vol. 14, N° 2, 2021, pp. 14-25, ISSN 0718-400X

https://doi.org/10.35692/07183992.13


DOI: https://doi.org/10.35692/07183992.14.2.3

ambos grupos (U = 1056; p < 0.05). No se observan dife-
rencias significativas en las dos subescalas por separado.

Tabla 2. Caracterización de las variables de estudio y correlaciones 

Media DT NAQ-RE

NAQ-RE 1.76 0.72  1

NAQ-RE-acoso relacionado 
con el trabajo 1.85 0.77 ---

NAQ-RE-acoso relacionado 
con la persona 1.64 0.74 ---

Edad 45.83 9.21 - 0.25*

Nivel de estudios  ---- ---- - 0.38***

Tamaño de la empresa  ---- ---- - 0.29**

Escala tolerancia (OT) 2.37 0.56 - 0.33***

OT-Formación 2.56 0.73 - 0.38***

OT-Evaluación 2.52 0.40 - 0.29**

OT-Coherencia 2.40 0.47 - 0.22*

OT-Ética 2.09 0.15 - 0.02

OT-Promoción 2.10 0.86 - 0.15

IDENTIFICACIÓN 3.46 0.25 - 0.19

Identificación con 
la profesión 3.52 0.29 - 0.09

Identificación con 
la organización 3.30 0.18 - 0.21*

Identificación con el grupo 3.57 0.22 - 0.20*

Adaptabilidad 3.97 0.20 - 0.25**

Quejas de salud 2.18 0.68 0.35***

En lo relativo a las frecuencias por sexo y grupo de 
riesgo, los resultados se muestran en la Tabla 3.

Tabla 3. Incidencia (%) de acoso por grupo de riesgo y sexo

Riesgo de acoso

Sexo Nulo Bajo Medio Alto Muy alto

Hombres 24.53 30.19 0 15.09 30.19

Mujeres 18 14 10 10 48

Con la finalidad de analizar la correlación negativa obser-
vada respecto a la edad de los encuestados, se han estable-
cido tres grupos de edad: grupo 1 (21-35), grupo 2 (36-50), 
grupo 3 (51-65) y se ha puesto a prueba la diferencia de 
medias entre los tres grupos. El análisis descriptivo mues-
tra diferencias en las puntuaciones medias de acoso por 
edad: grupo 1 (2.16; DT = 0.72), grupo 2 (1.77; DT = 0.72) 
y grupo 3 (1.56; DT = 0.67). El resultado de la prueba 
Kruskal-Wallis, para estimar si dichas diferencias son sig-

nificativas ha sido [H (8.05); d. f. = 2; p <0.05]. En el análi-
sis de subescalas, se encuentra una diferencia significativa 
en las medias de acoso relacionado con el trabajo entre los 
tres grupos [H (7.72); d. f. = 2; p < 0.05].

En cuanto a las frecuencias por grupo de riesgo 
y edades, los resultados se muestran en la Tabla 4.

Tabla 4. Incidencia de acoso % (N) por grupo de riesgo y edad 

Riesgo de acoso

Edad Nulo Bajo Medio Alto Muy alto

21-35 0 (0) 4.35 (1) 20 (1) 7.69 (1) 27.50 (11)

36-50 59.09 (13) 69.57 (16) 20 (1) 23.08 (3) 62.50 (25)

> 51 40.91 (9) 26.09 (6) 60 (3) 69.23 (9) 10 (4)

No se ha observado correlación significativa entre la 
variable acoso y la antigüedad del empleado (-0.13; 
p > 0.05).

En lo relativo al nivel de estudios se observa una 
correlación negativa significativa (Tabla 2). Los valo-
res medios en las puntuaciones en la escala NAQ-RE de 
los diferentes grupos han sido: bachillerato (2.33; DT = 
0.66), universitarios (1.83; DT = 0.74) y otros estudios 
superiores (1.23; DT = .29). Se han puesto a prueba las 
diferencias de medias por grupos según niveles de estu-
dios y los resultados son significativos [H (14.93); d. f. 
= 2; p < 0.001]. Por tipo de acoso, se encuentra que en 
las puntuaciones de acoso relacionado con el trabajo 
existen diferencias significativas según tipos de estudios 
[H (15.52); d. f. = 3; p < 0.001] y también en la escala 
de acoso relacionado con la persona [H (8.93); d. f. =3; 
p < 0.05].

En lo que atañe a variables organizacionales se ha 
planteado la relación entre el tamaño de la organiza-
ción y la incidencia de acoso. Se observa una correlación 
media-baja de signo negativo [-0.29; p < 0.01], lo cual 
indica que a mayor número de empleados se producen 
menos conductas de mobbing.

Se ha observado una puntuación media mayor en la 
escala de acoso en empresas de tamaño medio, mientras 
que en las empresas de más de 200 empleados el riesgo 
de acoso aparentemente es menor. La prueba Kruskal-
Wallis confirma que existe una diferencia significativa 
entre los distintos grupos analizados [H (14.86); d. f. =3; 
p <0.001].

Al objeto de analizar posibles relaciones causales y 
posibles variables mediadoras entre las variables pro-
puestas, se ha llevado a cabo un análisis SME de media-
ción, aplicando el método Delta de errores estándar y 
estimador ML.
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Los efectos directos de la relación acoso-salud [ES = 
0.60; DT = 0.13; p < 0.001] se reducen al introducir la 
variable tolerancia organizacional como mediadora de tal 
relación. El efecto indirecto del acoso pasa a ser mínimo 
y no significativo [ES = -2.28 e-3; DT = 0.04; p > 0.05].

Al poner a prueba las variables que se postulan en las 
hipótesis 1 a 4 y 7, según el análisis de efectos direc-
tos, se confirma el género como variable antecedente del 
acoso [ES = 0.40; DT = 0.18; p < 0.05], el nivel de estu-
dios [ES= -0.57; DT=0.20; p<0.01] y el tamaño de la 
organización [ES = -0.24; DT = 0.10; p < 0.05].

No se confirman como antecedentes la edad o la anti-
güedad en la organización. Sin embargo, al introducir 
estas variables como posibles factores de confusión entre 
la relación acoso-tolerancia-salud, se reducen los efec-
tos directos del acoso en la salud [ES = 0.47; DT = 0.09; 
p < 0.001], mientras que los efectos de amortiguación de 
la tolerancia organizacional se mantienen.

Si se considera la tolerancia organizacional como 
variable antecedente del acoso, se observa un efecto 
directo de carácter negativo [ES = -0.54; DT = 0.15; 
p < 0.001].

Al considerar la adaptabilidad como posible varia-
ble mediadora, los efectos indirectos del acoso pasan a 
ser no significativos [ES = 0.02; DT = 0.02; p >0.05]. 
Siguiendo el mismo proceso con la variable identifica-
ción, se observa igual reducción de los efectos indirectos 
del acoso [ES = -1.18e-3; DT = 8.81e-3; p > 0.05].

El modelo multivariante que contempla como variables 
mediadoras simultáneas la identificación, la adaptabilidad 
y la tolerancia organizacional indica que los efectos totales 
directos del acoso sobre la salud son significativos de grado 
medio [ES = 0.60; DT = 0.12; p < 0.001], mientras que los 
indirectos con la mediación de las variables citadas pasan 
a ser no significativos [ES = 0.05; DT = 0.06; p > 0.05]. 
El modelo explica un 25 % de la varianza en la variable 
acoso. El gráfico del modelo se presenta en la Figura 2.

No se observan efectos directos significativos en el 
acoso si se consideran como predictoras las variables 
adaptabilidad e identificación. Si se analizan por sepa-
rado las dimensiones de la identificación y de la variable 
acoso, se observa el mayor efecto indirecto en la rela-
ción identificación con la organización-tolerancia orga-
nizacional-acoso relacionado con el trabajo [ES= -0.20; 
DT=0.06; p < 0.001].

Figura 2. Modelo de relación de las variables del estudio

Discusión
El mobbing o acoso psicológico en el trabajo ha acapa-
rado el interés investigador de las tres últimas décadas, si 
bien, a pesar de estos esfuerzos por comprenderlo, detec-
tarlo y controlarlo, resulta complicado conocer bien su 
incidencia en el ámbito laboral a nivel general y por sec-
tores de actividad. A esto se suma la limitada evidencia 
empírica para algunas de las variables que se relacionan 
con él y la controversia entre distintos estudios (Topa et 
al., 2007; Pérez-Larrazábal et al., 2019). Sin embargo, 
hay consenso en que el acoso representa un problema 
creciente del ámbito laboral con efectos nocivos tanto 
para las personas como para el rendimiento de las orga-
nizaciones (Einarsen et al., 2003; Cortina, 2008; Hirigo-
yen, 1998; Leymann, 1996).

Desde una perspectiva psicosocial, este estudio ha tra-
tado de profundizar en el conocimiento de este fenómeno 
multidimensional y multicausal de los ambientes labo-
rales (Zapf, 1999). La investigación se ha centrado en el 
sector educativo, en una muestra de 103 profesionales 
españoles del sector educativo en activo. Se les ha invi-
tado a participar en un cuestionario autoinformado com-
puesto por diversas escalas de variables relacionadas con 
el acoso en la literatura. El cuestionario se administró en 
línea y la muestra se captó en un periodo de tres meses, 
mediante 630 correos electrónicos enviados a los directo-
rios de diferentes instituciones educativas españolas.
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Sobre la base de los resultados obtenidos, el primer 
dato a destacar es la alta incidencia de mobbing dentro 
de la muestra estudiada. Empleando el criterio sumatorio 
de García-Izquierdo et al. (2004) adaptado al número de 
ítems de la escala reducida NAQ-RE, se observa una alta 
puntuación media (24.61; DT = 10.09) en el total de ítems 
de la escala de acoso. El 79 % de los encuestados informa 
que ha sufrido algún tipo de acoso y solo el 21% no se ha 
sentido acosado en su entorno de trabajo. El 56 % muestra 
un nivel de acoso de medio a alto y el 38 % declara estar 
sometido a un nivel muy elevado de acoso. Estas cifras se 
sitúan bastante por encima de las que aparecen en la Sexta 
Encuesta Europea sobre Condiciones de Trabajo-2015 
(Parent-Thirion et al., 2016), la cual estima una inciden-
cia del 10 % para la población española. Tal vez en este 
notable aumento de la incidencia de acoso haya influido 
la situación económica y laboral, así como los recortes 
sobrevenidos en el sector educativo durante la última 
década a causa de la crisis económica del 2008. Llama 
la atención, asimismo, la elevada incidencia en un sector 
de alta cualificación, dado que la mayoría de los encues-
tados son docentes, cuando el mobbing se creía más aso-
ciado a sectores con una menor cualificación (Meseguer 
de Pedro et. al. 2007; López-Cabarcos et al., 2010).

En la línea de trabajos anteriores (Topa et al. 2007), 
se ha encontrado que la población femenina padece más 
este fenómeno, con lo que se confirma un efecto directo 
entre el género y la incidencia de acoso, lo que respalda 
la primera hipótesis (H1) de este estudio.

Se confirma que los jóvenes son, con mayor frecuen-
cia, víctimas de acoso en comparación con los empleados 
de mayor edad, lo que da soporte a la segunda hipótesis 
(H2), si bien no se ha observado efectos directos ni media-
dos entre la variable edad y la escala de acoso. En este 
aspecto es necesario destacar que la muestra de jóvenes 
es más reducida que el resto de edades, por lo que sería 
conveniente continuar el estudio ampliando la muestra en 
este rango de edad a fin de comprobar si las diferencias 
en puntuación de acoso por edades se mantienen.

No se ha encontrado relación entre la antigüedad 
laboral y las conductas de acoso, por lo que la hipótesis 
H3 no se sostiene. Como se planteaba en la hipótesis H4, 
el nivel formativo correlaciona de forma negativa con el 
riesgo de acoso (-0.38; p < 0.001). También se observa 
un efecto directo negativo entre el nivel formativo y la 
puntuación en la escala de acoso. Podría plantearse que 
a mayor nivel formativo, mayor nivel de independencia 
jerárquica, lo cual podría prevenir del riesgo de acoso 
descendente y, tal vez, horizontal.

Con respecto a variables relacionadas con la conducta 
del individuo, se comprueba que la capacidad de adap-
tación del empleado correlaciona negativamente con las 

conductas de acoso percibidas (-0.25; p <0.01), lo que da 
soporte a la hipótesis H5. Se comprueba, también, que 
correlaciona positivamente con la identificación del indi-
viduo con el grupo (0.30; p <0.01) y con la organización 
(.21; p <0.05), lo cual parece cobrar lógica. Se ha pro-
puesto que la adaptabilidad sería un regulador o freno de 
las conductas de acoso (Pérez-Larrazabal, 2016). Efecti-
vamente, en esta muestra se observan efectos de media-
ción de esta variable en las relaciones del género, el nivel 
de estudios y el tamaño de empresa con la variable acoso.

Se han encontrado relaciones negativas entre el 
acoso y la identificación del individuo con la organiza-
ción (-0.21; p <0.05) y con el grupo de trabajo (-0.20; p 
<0.05), lo que da respaldo parcial a la hipótesis H6, pues 
no se ha encontrado relación significativa entre el acoso 
y la identificación con la profesión. Se han observado 
efectos mediadores de la variable identificación entre las 
variables antecedentes de este estudio y el acoso como 
variable dependiente. Por otra parte, al estar la antigüe-
dad relacionada con la identificación en el entorno de tra-
bajo, debería profundizarse más en la posible relación 
entre antigüedad y acoso, de modo que se analice no solo 
la antigüedad en la organización, sino, también, en el 
grupo de trabajo y en la profesión.

Se ha abordado, asimismo, un aspecto relacionado con 
la estructura de la organización, como lo es el número 
de empleados. En contra de lo afirmado en estudios pre-
vios (Einarsen, 2000; Einarsen et al., 2003), se ha encon-
trado una correlación negativa entre el tamaño y el acoso 
(-0.29; p <0.01), es decir, la incidencia de acoso des-
ciende según aumenta la plantilla. Además, en el analisis 
de mediación se encuentra un efecto directo negativo de 
la variable tamaño en la variable acoso. Esto confirma la 
hipótesis H7 que planteaba una relación entre las varia-
bles pero no establecía su sentido. Podría entenderse que 
organizaciones más grandes tienen mejor reguladas sus 
políticas de relación interna, lo que puede reducir la inci-
dencia de acoso. Aun así, los mayores índices de acoso 
se localizan en empresas de mediano tamaño, entre 10 y 
200 empleados y, sobre todo, en el rango entre diez y 49 
que, por otra parte, son mayoritarias en nuestra activi-
dad económica. En cuanto a las organizaciones de menos 
de diez empleados, la menor incidencia podría explicarse 
por la dificultad que encuentra el acosador para encontrar 
apoyos o pasar desapercibido en un círculo más reducido 
de personas (Einarsen, 2000). Futuros estudios deberían 
incidir en este aspecto e intentar determinar si es un fenó-
meno sectorial o, por el contrario, intersectorial.

En cuanto a la hipótesis H8 que planteaba la posible 
relación entre la situación de contratación a tiempo par-
cial y el riesgo de sufrir acoso, en la muestra estudiada no 
se confirma.
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Desde la óptica de las posibles variables del clima 
organizacional que se relacionan con el acoso, se ha abor-
dado la tolerancia organizacional. Se ha comprobado una 
relación negativa entre el acoso y la baja tolerancia tole-
rancia organizacional en la organización con las conduc-
tas de acoso (-0.33; p < 0.001). Asimismo, se confirma 
el efecto directo negativo de la tolerancia organizacio-
nal sobre las conductas de acoso [ES = -0.54; DT = -15; 
p < 0.001]. En este sentido, cabe aclarar que la escala OT 
está formulada en positivo, de manera que a mayor pun-
tuación menor tolerancia al acoso y, por tanto, la escala 
correlaciona de forma negativa con la escala NAQ-RE, lo 
que da respaldo al planteamiento de la hipótesis H9. Esto 
apunta a que una buena regulación de las políticas sobre 
justicia organizacional, antidiscriminatorias y penaliza-
doras de las conductas de acoso ayudan a reducir la inci-
dencia del mobbing, tal como lo han indicado anteriores 
estudios (Cortina, 2008).

Se ha postulado, también, la posible relación de las 
conductas de acoso con problemas de salud autoinfor-
mados, si bien en la literatura se encuentran resultados 
contradictorios (Topa et al., 2007). A fin de arrojar algo 
de luz en esta controversia, se ha postulado la hipótesis 
H10 sobre posibles correlaciones positivas entre el mob-
bing y la salud percibida por la víctima. Los resultados 
arrojan una correlación positiva de grado medio entre 
ambas variables (0.35, p < 0.001)]. De igual forma, se 
comprueba un efecto directo de las conductas de acoso 
sobre la salud autoinformada [ES = 0.60; DT = 0.13; i < 
0.001]. Ambos resultados dan apoyo a la hipótesis plan-
teada; además, la relación es más fuerte que la encontrada 
en estudios anteriores, en los que se situaba en 0.18 (Topa 
et al., 2007). 

En cuanto al estudio de posibles antecedentes y con-
secuentes en las relaciones analizadas, un primer modelo 
que contempla las variables género, el nivel de estu-
dios y el tamaño organizacional, e incluye como varia-
bles mediadoras la identificación, la adaptabilidad y la 
tolerancia al acoso. Este modelo explicaría el 27 % de 
la varianza en la escala de acoso. El mismo resultado se 
obtiene al incluir la variable tolerancia organizacional 
como predictora del acoso, en lugar de mediadora.

Los resultados apuntan a que la cultura organizacional 
influye en el acoso, por lo menos en lo que concierne a la 
tolerancia con estas conductas incívicas. En este sentido, 
cabe animar a las organizaciones a mejorar sus políticas 
antidiscriminatorias y penalizadoras del acoso, así como 
a fomentar los entornos sanos (Salanova et al., 2019) en 
los que el respeto y las conductas cívicas sean la norma, 
como ya lo hicieran anteriores estudios (Cortina, 2008).

Al analizar los posibles consecuentes, se ha empleado 
como variable criterio la salud, como predictora el acoso 
y como mediadoras la identificación y la adaptabili-
dad. Se encuentra que este modelo explica un 25 % de 
la varianza en la puntuación en salud, comprobándose un 
efecto directo de la variable acoso sobre la variable salud, 
tal como se ha comentado. Se observa, por tanto, que las 
conductas de acoso influyen en el bienestar psicológico 
y físico de las personas, lo que termina por conducir a 
absentismo y abandono, tal como lo han denunciado dife-
rentes estamentos relacionados con el trabajo (González, 
2002); no obstante, esta situación puede mejorarse en la 
medida en que se combata la tolerancia organizacional.

Esto reafirma la necesidad de actuar en pro del bien 
del conjunto de la sociedad, pues los efectos del mob-
bing afectan tanto a la salud como a la economía de la 
sociedad en su conjunto, mediante la posible incidencia 
en el absentismo, el rendimiento y/o las bajas laborales. 
Los entornos que promueven comportamientos que pro-
tegen la salud y el bienestar de los trabajadores terminan 
por ser, también, los entornos más productivos y soste-
nibles (Salanova et al., 2019), por lo que no se advierte 
ventaja alguna en mantener culturas tóxicas y entornos 
nocivos laborales, ni para el bienestar de las personas y 
el desarrollo de la organización ni para la sociedad en su 
conjunto, que es la que, finalmente, termina por asumir 
los costes sanitarios derivados de estos comportamientos.

Aparte de las posibles líneas futuras de investiga-
ción que se han comentado en el texto y mejorarían la 
comprensión del fenómeno, cabe indicar que este estu-
dio tiene algunas debilidades que deben considerarse al 
interpretar los resultados obtenidos. La primera está rela-
cionada con el tipo de muestreo; es limitado, no probabi-
lístico y, parcialmente, de conveniencia. La segunda tiene 
relación con el carácter autoinformado de los datos, lo 
que se relaciona con un déficit de validez debido al sesgo 
de autoinforme, por lo que sería aconsejable buscar la 
triangulación de los datos en futuros estudios (por ejem-
plo, al aplicar técnicas cualitativas). La tercera tiene que 
ver con los instrumentos empleados y el propio diseño 
que invitan a interpretar con prudencia posibles relacio-
nes causales aquí expuestas que deben ponerse a prueba 
con diseños experimentales.

A pesar de estas debilidades, el estudio permite cono-
cer más a fondo, en el sector educativo, algunas de las 
relaciones propuestas en la literatura y sus potenciales 
efectos, así como introducir variables más recientes como 
la tolerancia organizacional, la cual se muestra clave a fin 
de comprender mejor este perjudicial fenómeno de los 
entornos laborales actuales y desarrollar políticas para 
erradicarlo.
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